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Si Ja Asamblea General desechase la 
enmienda tlel Senado y dejase sin limi­
tación la jurisdicción de los Jueces De­
partamentales, los únicos perjudicados 
serian algunos abogados y procurado­
res que residen en la capital.

Uo modo que la razón es clara, esto es 
.buscarla afluencia de asuntos en la ca­
pital cu sacrificio de los intereses de 
los habitantes do campana. Todo es 
ció.

La noticia de la catástrofe llegó L Bala- 
via por un vapor do este puerto, que so 
hacía á la mar en el momento de la erup­
ción. Dirigió su rumbo liúda Augerpara 
dar la alarma y se encontró con esta ciu­
dad destruida.

La cubierta del vapor llevaba una ca­
lía do polvos volcánicos de «-¡licúenla cen­
tímetros de espesor, y el capitán del bu­
que afirma, que ha navegado duranto 
cierto tiempo por una masa de pie­
dra pómez de dos ó tres metros do 
espesor, que brotaba en la superficie díl 
mar. No so conocerá jamás el número 
exacto de las victimas, pues los indíge­
nas de Java no tienen estado civil regu­
lar, pero siguiendo los cálculos mas op- 
timístas. deben ascender las victimas á 
cucrcnu mil.

Lo horroroso del 'cataclismo es supori 
or ú cuanto la imaginación puede con­
cebir.

Estas dos catástrofes vienen acompa­
ñadas de una serio do conmociones ter­
restres. que tíos hacen fijar la atención so 
bre el prob lomado la estabilidad de nues­
tro planeta.

do do sus asuntos, para que so 
la necesidad do que en un asunto judici­
al, cimas insignificante, deban nombrar 
procurador y abogado cu la capital y los 
gastos se sigan y se subsigan y continú­
en el siedo cclci is—Eso es lo único quo 
vemos.—Un egoísmo' tan innoble y tan 
dignado censura quo sólo un ilícito pro­
teccionismo a los intereses do algunos 
mercaderes curiales podrían influir 
se llevase á cabo.

Me aquí las causas quo exponen los 
quo intentan llevar áeabo este nuevo cn- 
torpccimiento ya que no reforma y que 
transcribimos del decano de nuestro có- 
lega «El Siglo» el cual combato la cuesti­
ón con poderoso y razonable lino dice 
asi hablando de este asunto.

«La argumentación que esc ciudadano 
emplea para sostener su tisis es la si­
guiente:

Los Jueces Letrados de los Departamen 
tos son genetalmcnte jóvenes inexpertos 
recién salidos de las aulas universitarias.

«No es prudonto confiar á su criterio 
intecases do mayor cuentía.—M igan su 
aprendizaje judicial fallando los picitos 
civiles y comerciales en que se litigue 
sobro cantidades que no pasen do dos 
cioulos pesos. Pero todo lo que sea Iní- 
gar de esa suma para arriba, debe venir 
á la capital, donde hay Jueces provectos 
y expet ¡mentados.

Una sola palabra bastaría para des­
truir esa fiágil argumcmentacion. ¿El 
actual Juez de comoiclo doctor Saráeha 
ga tiene mayor experiencia y mayor prác 
tica que los jóvenes Jueces Departamen 
tales á quienes alude el ciudadano cola 
borador de Im Nación?

Ciertamente que nó. Entonces, ¿que 
queda del argumento?

Entro los Jueces Departamentales ha 
halado varios cuvc proceder ha demos­
trado quo reunían las condiciones que 
pueden apetecerse en los encargados de 
administrar justicia. Recordamos en es­
te momento ni doctor Gil, Juez Letrado 
que fué de Paysandú. El citar su nom­
bre, que es el primero que nos ha ocur­
rido. no quiero decir que sea el único 
que haya dado revelantes pruebas de 
buen criterio, providad y firmeza de ca­
rácter. Otros muchos las han dado tam 
bien, tanto en los departamentos como 
en la capital.

Pero donde «El Siglo» preconcibe la 
insana intención del que con la firma de 
elfiudadano firma en «La Nación» el ar­
ticulo abogando para que se limiten las 
atribuciones do los Jueces Letrados Depar 
laméntales es donde dice el j colaborador 
del diario guberiiista, que si la Asamblea 
General aprobando la idea del senado 
limitase la jurisdicción de f los jueces de­
partamentales los únicos perjudicados 
serían algunos abogados y procurado­
res que residen en los deparlamoníos. A 
lo cual contesta «El Siglo» con gran opor 
(unidad

Demos vuelta á la frase y será.'mucho 
mas exacta.
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ElFenóüicne celeste
(De la RepCulica)

La XJxííoxx
El fenómeno que actualmente aparece

en el mundo sideral, y quo desde hace 
varios dias es visible bien á los habitan­
tes de este país, ya como preludio de 
la aurora ó retaguardia del crepúsculo 
vespertino, está, como va á verse, lla­
mando la atención en todo el globo ter­
ráqueo.

Minas, Octubee 2G de 1883.

Otra vez los jaeces letrados 
de cainpafm.

Casi nos atreveríamos á decir 
da vez que en nuostro país se hace 
reforma, se abre un vasto campo a las 

‘ dificultades, á las dudas y á íos obstácu-

que ca­
ima

Flammarion, esa lumbrera do h cien­
cia astronómica, dice al respecto lo sigui- 
guicntc:

«Hace ya algún tiempo quo nuestro pía 
neta parece estar agitado por convulsio­
nes espantosas.

Todavía no se había calmado del todo 
la emoción del teremoto de Ischia, 
do llegaba á nuestros oidos el relato, 
mas terrible, dramático y conmovedor 
aún, de la catástrofe de Java.

En la Isla voluptuosa del golfo de Ña­
póles, una sacudida de algunos segun­
dos había echado por tierra el 28 de Ju­
lio cu medio de la tranquilidad de una 
noche de verano, á una ciudad entera; 
habia destruido varias aldeas y entena­
do bajo sus ruinas á dos mil cuatrocien­
tos cuarenta y tres victimas que un mi­
nuto ántcs estaban rebosando de salud y 
recogiendo risueñas las dulces flores de 
la vida.

los.
Pero lo mas notable, es. quo si la 

yor parte de nuestras creaciones fuesen 
puramente originales podríamos trope­
zar con inconvenientes, pues es sabido 
que todo lo que no ha tenido tiempo do 
tener observación y cspcricneia no os fá­
cil se consiga inmediatamente la perfec­
ción, pero en todo aquello en que no ha­
cemos mas que seguir la con ionio de la 
civilización universal, que buscamos el ni 
vel do los pueblos mas adelantados, que 
en fin tratamos de imitarlos en sus mo­
dos político civiles y sociales, bien pode­
mos llevar á cabo perfectamente todo 
aquello cuyo original tenemos casi puedo 
decirse á la vista y quo deseamos imí-

ma- Enumcra después el sabio menciona­
do las conmociones terrestres ocurridas 
desde el 19 do Junio al 10 de Setiembre 
último, agregando:

Esta recrudescencia en el número y la 
violencia do los temblores do tierra ha co­
incidido con un máximun notable en las 
manchas del Sol. Han sido tan numero­
sas este año que, por término medio, se 
han contado trece por día, y han sido 
tan considerables, que algunas tenían 
mucho mas del diámetro do la tierra• y 
han sido risibles á simple vista. El 28 do 
Julio y el 20 de Agosto: so podrán ver 
precisamente estas manchas con la sim­
ple vista, lo cual es muy raro.

Mr. Francisco Bouef emito su opinión- 
cu esta forma:

Siento un vivo pesaren no podor dar 
á V. dalos sobre la naturaleza del fenó­
meno, respecto al cual me pide usted • 
explicaciones, y esto por que no lo - he 
visto.

Sin embargo, en atención á la época 
del año en que nos encontramos, puedo 
creerse quo so trata'do la luz zodiacal, 
que es sobro iodo fácilmente visible en 
esto hemisferio, á la aproximación del 
cquinccio de Mayo.

Siso tratado la luz zodiacal, e\ ferióme • 
no debía tenor el aspecto de una ancha- 
aureola terminándose en punta en ol .cic­
lo, y cuyo eje debía encontrarse en la 
dirección ocupada porol bajo del hori­
zonte.

Repito á Vd. una vez mas, que •sien- 
lo en extremo no poderlo dar mayores 
ros datos, y mo pongo completamente á 
su disposicio por si en el porvenir puedo.
serle útil.

cuau-

tar.
Quién habla de esperar que después 

de haber conseguido arrancar la justicia 
de manos laicas é inexpertas, como cu­
ando estaba bajo la dirección de los alcal­
des ordinarios, de cuya administración la 
campaña tiene monstruosos ejemplos de 
justicia, irrisoria, basta y arbitraría, en 
aquellos tiempos en que ni sombra ha- 
biadecasí organización judicial, quien 
había de esperar, decimos, que, ahora des 
pues de la institución do Jueces Letrados, 
institución que existo en todas parles, 
hubiese quien le encontrase dificultades 
tales que si llegan á atenderse quedará 
un juez letrado de campaña casi reduci­
do á las simples atribuciones do un ju­
ez de paz.

No se comprende como en este siglo 
orgullo de progreso para algunos, haya 
otros que para mejor p eer pretendan 
dar un pié mas á la ignorancia y al 
abuso.

¿Porque razón han de limitarse las atri­
buciones de los jueces letrados de 
paña? ¿será para que continuamente los 
habitantes de los departamentos tengan de 
pasar á ia capital, para que 
dificultades puedan inspeccionar el esta.

En el el archipiélago del mar de las in­
dias el 20 do Agosto desapareció bajo las 
olas, con íododos sus habitantes, la isla 
do Krankaloa, de diez y seis kilómetros 
de circuusferencia; el volcan do Papan- 
dayang arrojó llamas y (órenles de lava; 
cavó una lluvia de piedras sobro una es 
tensión do varias millas, la montaña so 
hundió y fué reemplazada por siete piros 
distintos que vomitaban gran cantidad 
do vapores y de lava encendida; umima 

| roa extraordinaria de treinta metros do 
altura acabó por cuanto encontró por de­
lante, tanto por el bulo de Sumatra como 
por el lado de Java: cuatro ciudades po­
pulosas: Auger, Merak, Telok ífetang y 
Tiruigm, y un crecido númoro de aldo 
as fuciou destruidas, reducidas á la na­
da; solo en Batavia se cuentan veinte mil. 
victimas; todo ol distrito do B atinan, cilla, 
región occidental do Java, lia sido asola- 
do;’scereo quo no bajará do sesenta ol 

i número de islotes volcánicos que han sur 
gidodel luiidu dcFniíir; todo el fondo del 
estrecho do la Sonda, toda la linca de na­
vegación seguida por los buques, ha si. 

i do trastornada.

Un aficionado á estudios astronómicos 
ha dirigido á La Nación las .siguientes», 
odinionos.

Coincido con la aparición délos Id* ló­
menos luminosos quo so observan a’ ac­
ra en nuestra atmósfera,. en la hora , do

carn­

eo» mas



UKEOM
con derecho A sus bic- 

hcrcdcrus ó acrccdo-
quo se consideren 
nes, ya sean coi ño

para qué dentro del término do se-" 
ante este Juz-

c repásenlos, el corresponder próxima- i, Rosa-Dolores Piriz, vónia-AIanucl M. ¡, vez|¡|>dc»k|Rí|uc
monto l t noeosion do K tierra en «u I Cabrnl, Testamentarla-Sucesión Bunios iwhoa&UNbioiies >a. eacM^h cclcio.
úriila, 4 aquella' que tubo su müximun '“ do Silvano da Rosa-Mam. |¡ ^^«esente E comparcícon auto es
de aproximación con el gran cometa do c t-f0mcz Y *vamona Acevodo, tcslamcn- tc juzgado á ejercitar sus acciones con
.oqo i| •««’la. | ios respectivos «lulos justificativos c e

fieBitcstciali fisiíci’ilücúilo&'i»» i1 sus derechos bajo apercibimiento de lo 
Dennidia J. Corroa con D unalioU. Cor que ^ m3

rea (5bre desalojo)— Jr^ó Luengo, con- | Jum r///4^ic¿—^cribano Público, 
curso—Nicanor Hernández, sobre inca­
pacidad.

res.
sonta dias comparezcan 
gado con los documentos justificativos 
Ilesas derechos, bajo apeivcbimicnlo do 
lo que hubiere lugar.

Minas, Octubre 17 de 1883. 
Juan Y díale aguas—Escribano Público

(continuará)

AVISO JUDICIAL AVISO.
Félix Montero apoderado de doña Ber-

nabcla Pintos de Montero, avisa á los que 
tengan créditos contra el hijo do esta se­
ñora, D. Juan Francisco Montero, los pre 
senten á D. José Melogfio para ser abona 
dos, debiendo presentarlos en el término 
de diez dias, vencido dicho plazo no so 
atenderá reclamo alguno.

Minas, Octubre 13 de 1883 
Félix Montero

Scguií tenemos entendido y por algunas 
noticias que liemos tenido de alguno do los 
propietarios de campana, parece que los 
inspectores de alambrados quo actual­
mente solían nombrado intentan ir mu­
cho mas allá do lo que A sus atribuciones 
corresponde: decimos ésto,por queso 

ha dicho por algún propietario, «pie

Scatcnhif (lefinitiva
Padre Lapetra con Pablo Cáryálho.—
Di» ‘38—Gregorio P. Castro con Pe­

dro L. Silva-j-Succsion líenlos López con 
la de Silvorio da Rosa—Horacio Grillo 
prófugo •-Exhorto del JuzgadoLdo.de! 
Durazno—Luis Garzón ¿Testamentarla— 
Antonio Forulo coa Remigio Techcra— 
Asunción Arispuro venia—Santiago Ro­
dríguez y Felipa González Testamentarla 
—Bautista Talagonc sumario (2)—Esta 
i o Rodríguez sumario (2)—Luis Be- 
racochca con Isabelino Alegre—Exhor­
to dol Juzgado dolo Civil de 2*. Turno 
Cármen y Lucia Heruanpez vénia—Vi­
viana Barrios con Isac Morcira.

3Pia S-fi— Cármen y Lucia Hernán­
dez vénia—Elena Fernandez vénia—Jo 
sé Aboy con María Naranjo—Pedro Ra 

prófugo—Exorlo del Juzgado Ldo. 
Rio Negro—Gregorio P. Castro con Pe 
dro L. Silva—Dolores Pirez vénia—No 
la del Juz do Paz de la 14*. sección—Mó 
ideo Barretoprófugo—Exhorto del Juz­
gado Ldo. de Rio Negro—Domingo Me- 

sumario—Exhorto del Juzgado 
Ldo. de Maldonado—Bcracoclica con 
Alegre—Exhorto del Juzgado de lo Civil 

• —Dormidla l1’. Correa—Viviana Barrios 
con Isac Morcira (2).

Sentencias intcrlocntorlas
Carmen y Lucia Hernández vénia 

—Dennidia" F. Correa con Damaliel 
F. Correa.

Sentencia* intcrloeutoráas
Emilia Sencio cúratela—Asunción A- 

rispuro de Granero vénia.
Juan Villalcngua— Es!$bano Público.

Por disposición dol señor Juez Ldo. 
Departamental doctor doniBrauklin Boy 
lev v do acuerdo con lo dispuesto en el 
art. ‘ 1125 del Código de P. Civil, so lince 
saber al i.ublico el fallecimiento del intes­
tado don Luis Garsen, á fin de que los 
que se consideren con derecho á los bie 
lies quedados á su fallecimiento ya sean 

herederos ó acreedores se presen­
ten ante csie Juzgado á ejercitar sus ac- 

los respectivos «lulos justifica 
ti vos de sus derechos dentro del térmi­
no de sonta dias contados desde la pri­
mera publicación del presente bajo aper­
cibimiento de lo que hubiese lugar por
derecho,

nos
aquellos señores pretendían aplicar mui • 
tas hasta por la construcción de las por 
leras privadas quo sirven de comunica­
ciónparticular de vecino a vecino, v estas 

comprende, pueden estar cons­
truidas como mejor le parezca al propie­
tario, puesto que no pertenecen á cami­
no nacional ni de uso público sino particu 

. lar. Según nos dicen algunos propietarios 
cu las secciones de campaña parece lambí 
cuque so han aplicado multas de las cua­
les no está la causa bien confirmada, 
y multas, si hemos de dar crédito A Jas 
noticias, quo fueron intimadas en 1,500 

tranzadas en 500 para lo emú se-

coma

eioucs con

En la estancia de D\ 
Marcela A. de Carro­

so venden GOOó mas capones flor. Pa 
ra, tratar verse con dicha señora en o! 
mismo establecimiento, situado en los 
Laureles de Polanco.
NUEVA FONDA, BILLAR"V POSADA

DE LA AMISTA»

AVISO•como se
rasMinas, Octubre 15 de 1883. 

Jiiuu Vil alengua—Escribano Público.

Juzgado Ldo. Departamental 
AVISO JUDICIAL 

Por disposición del Sr. Juez Ldo. De­
partamental doctor don Franklin Bayley 
\ de acuerdo con lo dispuesto en el arti­
culo 1125 del Código de P. Civil se lmcc 
saber al públicoél fallecimiento intestado 
de don Díonicio Melgarejo y doña Atelo 
ria Sosa, A fin de que todos lo* quo se 
consideren con derecho á los bienes quo 
dado* A su fallecimiento, ya sea como 
herederos ó acreedores se presenten ante 
este Juzgado á ejercitar sus acciones con 
lo* respectivos títulos justificativos de sus 
derechos dentro del término de scscuui 
dias contados desde la primera publicaci­
ón del presente, bajo apercibimiento do 
lo que hubiese lugar por derecho.

Minas. Octubre 10 de 1SSJ. J 
Juan 1 'illalcngua—Escribano Público.

MIOS
DE

Andrés Chiven i y Compañía 
calle Lavallcja, esquina Ituizangó. 

m i n a s.
Los dueños de este nuevo estableci­

miento ofrecen al público un esmerad 
servicio, prontitud y asco.

pesos y
lia firmado un vale que no expresad orl- 

. En fin veremos A ver que resultaragen
de todo este- negocio. neses

Por decreto del S. G. el doctor don Ap 
Terra lia sido nombrado Asesor G Juzgado Lno. Departamental 

Aviso «Iiulicial
Por disposición del Si*. Juez Ldo. De. 

parlamental, Di*. D. Franklin Bayloy,. 
y A los efectos del art. 1015 del Código- 
de P. Civil, so hace saber al público- la 
apertura de la sucesión testamentaria de 
doña Prudencia Castro de Casas A fin de 
que todos los que se consideren coa de­
recho en ella se presenten ante este Juz­
gado con sus justificativos oportunos 
dentro del término de treinta dias, con­
tados desde la primera publicación. 

Minas, Octubre 4 de 1883.
Juan Villulengua—escribano público

' t uro
de las Juntas EE. Administrativas de to . 

• da la República.

• Ha llegado'A la cárcel central de Mcr- 
- cedes y ha sido puesta A disposición 

del Juez Ldo. Departamental Ana Correa, 
acusada de haber degollado A su propio 
hijo pocos momentos después de darlo A 
luz.

Lainfanticida Ana Correa apenas cucn 
’ la 16 años de edad.

A estar A las referencias parece que ha 
confesado su horrendo crimen.

AVISO JUDICIAL
. Pos disposición del Sr. Juez Ldo. De­
partamental. Dr. D-Frankllcn Bayley \ 
de acuerdo con lo dispuesto en el artlcu 
o 1125 del Código de P Civil se 
hace saber ol público el lallccumen o de 
intestado Manuel Calavui, llamando a 
la vez A todos los que se croan con dere­
cho A heredarle para que dentro el termi­
no de sesenta dias comparezcan ante c>- 
tc Juzgado con los justificativos de su |>a- 
rcnlezco A deducir sus acciones.

Minas, Octubre 7 de 1883.
Juan 1 ’illalenguas— Escribaño Público.

En carácter epidémico se está desar­
rollando en Florida la terrible enfermedad

Actualmente se axisten en el estudio del 
oculista Galmaz 10 enfermos lucra de lo* 
que se curan en >us casa*.
—La conquista de una parle del Perú, 
puede darse como un hecho consumado.

Los chilenos han realizado la paz con 
Iglesias firmando un tratado cuyas ba­
ses no se mencionan, pero en el cual sin 
duda, se liará cesión al invasor de los 
codicados territorios de Ta-apaeAqu; va­
len mil millones cíe. ele. ___________

Entre la G\ y 7\ boya cercado Bahía 
Blanca ha sido encontrada una ballena 
de 30 métros de longitud por el pailebot

marino

Aviso
Se vende la casa perteneciente A la 

succcion Cantera, situada en las esqui- 
rle las calles 18 de Julio y Ccbollall. 

Para tratar, verse con don Eugenio Fo- 
urcade.

«Océano».
La ballena fué muerta por los 

de eso buque.

ñas

« 4 /ip/^ Se vende la chacra
ft V!OU conocida por de Quir 

los arrabales de esta

ros
Minas, Octubre? de 1883.

entendido ayer llegó' quer, situada en 
Villa. El que se interese en la compra, 

D.Eslévan Belou, callo

Según tenemos 
el total de artistas que faltaban para com­
pletar la compañía dramática española, 
la cual debutara el sábado- ó el domingo

/\1 ]pTÚLfc>lXC?Q
Nos hacemos un deber en participar 

A nuestros marchantes, y al público en 
tgcncral. que hemos recibido un cxclcn- 
tc surtido en arlículos de almacén, ti-

puede vei-sc con 
Olimar 147—Alinas.

AV íSO-Sc venden A un precio ) 
moderado A solares, sitos en la calle de 
Carapé. lindando con la propiedad do 
don Benedicto Piano, teniendo dichos so 
lares algunas piezas do material.

Para tratar, verse con los señores Iri-
garay y Rasquin en esta Villa

.próximo.
AVISO JUDICIAL 

Por disposición del señor Juez Ldo. 
Departamental doctor don Franklin Bay- 
3ovv do acuerdo con lo dispuesto en ci 
articulo 1125 del Código de Procedimien­
to Civil, so linee saber al público el fa­
llecimiento del intestado don León Ló­
pez, A fin de quo todos los quo so con­
sideren con derecho A los bienes quedados 
á su fallecimiento se presenten ante este 
Juzgado, A ejercitar sus acciones con 
los documentos justificativos do sus de­
rechos doulro del término de sesenta dias 
bajo apercibimiento do lo quo luibicso 
lugar.

Dice «La Colonia Española»:
de la semana pasada nlgu- 

i no tener co­
la libcrlad, pa-

enda y ferretería, los que con el grave- 
motivo de la crisis que atravesamos he­
mos resuelto hacer una gran rebaja en 
jos precios antes establecidos.
calle ■ $ «le .lulioIV' *©1 »

Alinas, Octubre 3 de 1883 
Figiní y Lupi

El jueves
personas quo revelan 

nocimícnto de lo que es 
labra que [renuncian con la boca y no si­
enten en el corazón, cometieron la hrroi- 
sidad do despedazarunn cruz que en Nuc- 

,.j había colocado liaco l-i 
cciierdo do la visita que ni­

nas

AVISO JUDICIAL 
Por disposición del señor Juez Ldo. 

Departamental doctor don franklin Buy 
lev v de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 1045 dol Código de Procedimien­
to Civil.se hace sabor al público la aper 
turado la Testamentaria ele don Andrés 
Percira, citándose A todos los quo por j 
cualquier título se consideren con algún 
derecho A los bienes quedados a su la- 
llccimicnto para quo comparezcan «inte
esto Juzgado A ejercitar sus acciones con 
los justificativos oportunos de sus doic- 
clios dentro del término de tremía días 
l,ajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho.

Alinas, Octubre 22 de l».
Juan Vdía!nigua—Escribano 1 ublico.

va Pal mira so 
años, como il 

. zo A eso pueblo el señor. Obispo monsc- Campo en venta.
So venden trescientas cuadras decain 

po, ubicadas en las Puntas dolos Afo­
lles. Es inmejorable por sus buenos pas 
tos y aguadas; teniendo además una 
cantidad considcrab’c do monte.

Para tratar, verso con los' señores Iri 
garay y Rasquin en esta Villa.

ñor Vera.
Eso acto

do por todas las personas 
c,Muida OO levantó una suscripción po- 
„ular cu va- cuota no excediera de .»0 
centesimos, habiéndose recaudado 84 po- 

38 centesimos, con los cuales so pon 
el mismo sitio.

incalificable lia sido reproba- 
sensatas y

Alinas. Octubre S do 1883. 
Juan Villalenijuas—Escribano Público

sos
_drá otra cruz en

..JU/ClKlO «'<*»• i* rankun bayley

Juzgado Lno.
Dlíl “ARTA MESIAL Aviso

Se vende una fracción de campo dccco 
montera de doña Paulina Quintana, com­
puesto de unas 50¡cuadras [mas ó mé- 
os,n situado en ol arroyo dol Pato,lin­
dando con el campo do Borgos, Mere 
Ies y Betancour; contieno buenos agua­
das. Para tratar, verso con don Cayetano 
Umpierrez comerciante en esta Villa.

AVISO JUDICIAL
Por disposición dol soñor Juez Letra­

do Departamental doctor don Franklin 
Bayloy y do conformidad con lo dispu­
esto on el art. 1125 del Código do Proce­
dimiento Civil, sobaco saber al público 
el fallecimiento intestado do don Toodo 

| i\» RusUimaulc, emplazándose A todos los |

A CÁRGO DEL DI*. ___ ____
Providencias i AVISO JUDICIAL

»la S*-Eduardo ^Torres con .lisposic.on dol señor Juez Lelo. Do
Regina P. do [Sitvera-Rumualdo Ladea „ doctor Brankhn Bayley y o

S“In0rtón,o"t.^-nlu Ja Silve,¡oOa !| Ltnanto V«,u«. encanten a U
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-do 33 la, iolo EO.nci Gregorio p. CastroJuzgado Lijo, 
Departamental

EEMí*rE35ttm> IPdldSuoAVISO JUDICIAL 
Por disposición del seíior Juez Lelo. 

Departamental, doctor don Franklin Da y 
ley y de acuerdo con lo proscripto en el 
articulo 307 inciso 2o. del Código de P. 
Civil, se cita llama y emplaza & don As- 
trogihlo Carduzo para que deutro del 
término de noventa días con.parézca á 
osle Juzgado por si ó por apoderado ;i 
estar ó derecho cu los autos que por es­
crituración de un campo lo sigue don 
Rumualdo Gadea, bajo apcreebimicn'o 
«lo nombrársele un delensor de oficio 

quien se seguirá el juicio.
Minas, Setiembre 13 do 1883.

Juan Villalciiguas—Escribano Público

YODURO BE HIERRO INALTERABLE jiKÜi - .« i !'■-*¡i) oiic.»rya «.lo
y To^Uiiiv.’ntití-io i 

talle Treinta y Tres, esquina ViandaAjirobndns |>or lo Acmk’min doMo | 
| dicinu do IMn-j. incluidlo 011 <•! Cor- l 
I mulnrio flirmocóutico oficio! fiviu- | 
J cós. autor!*udua por ol Congojo el* 

Mtsiiciiio. do Sun-l’cicarburRO. oic.

I PARIS
Men/ion honorable

1853

NEW-YORK
-tcaGs-o

Mentían honorable 
1833 ’ 1 iSiV'iSO 

Kl que su-cribe, Profesor de Piano y 
«**inio. establecido ay.t linimento en esta 
y illa filVeeOsiis servicio > alas persona 
(¡u,• ,|uieran honrarlo con su confianza 

Domicilio, calle'¿3 de Mayo, níuncro

T'tlindo llinaldi
r - —r^r-=rrz-----------------

BTraurisco^iinrczty '
Se encargan «/•* asuntos judíenle*, ciei- 

h-< comisione* d“- toda* clases. cobranza, 
conocimientos de tos títulos originales, etc.

l’stas nildoras doladas do todas las preciosas propiedades del Yodo y del 
B9 s<‘rro convienen muv particularmente para combatir las afecciones tan múltiplo* *

se*1 conocen ^ara^csdmular el m-ganümo°y moSfif ¡a íebdhhrl, "S hnfatis.no el
a».

con apocamiento del temperamento.
\o

Blanoard J
PllAP.MAClliN A PAU1S

HSne BBoiiaparte. -S«

.1DVEUTENCIA—El yoduro «le hierro impuro 
ó alterado es un medicamento infiel ó irritante t.o- 

garanlia de pureza y «lo autenticidad do las 
f legitimas Ph.oouas de Blancard, sé debo exijir 
® siempre el sello de la caja «le plata reaetha n la 
o firma, cuyo facsímile se adjunta, puesta al pié en 
¿ una etiqueta verde.

J3ív. Emilio JT. «1c AvéeBias» I mo
^s-rnr „m> OHABAbogado

Ha trasladado sii estudio ñ la calle 
Cerollatí n* 103 HOLLOWAY

I .a eficacia indudable «le esta niedici- 
dc desorden del HHb£*« 

de los íuic.^ti-

Clenicntc M. Bíiajío
domicilio A lo co­lla trasladado »u. 

lio do Cebolla.td, casia do doñn Juana FOTOGRIFia IIHD0H1EHSE
103 CALLE MALDONADO 103

na en los casos
c2«. del EC«íóss»af?o y

de impureza de la sangro es 
las IPáliIortt» B3oS!o- 

iiunortal cu

Pajar rO do Martinoai-
nos, asina 
causa de «juc 
■vay gozan «1*3 ima 
el inundo cutero. ....... .

ruando el paciente subo de debilidad 
AFECCIONES «le l"s NEliY IOS 
medicamento obra como por cn- 

stablcciciulo el SISTEMA y por

Fotogra-fia. fama
v

C. Ko«lrisuex y Compañía
MISAS , ,

Calle Treinta y Tres, nuin, 1U i 
Este conocido establ ccimicnto fotográ |, 

fico situado antes cu la calle 18 de> Ju- 
ha sido trasladado A la de 33 al la- 

dp del almacén de los seflores Lsciwero 
Hns.e* donde continuamos otrccicndo at 

servicios.

ó .le 
dicho

O

canto re
decirlo asi regenerando el enfermo.

El efecto curativo que producen estas 
pildoras en todas las «lolcncias prop-n 
déla MUJER, es realmente maravilloso 

el mejor remedio conocido pa 
de 1MERNA y de PE-

|a calle 18 de Julio Ala ca- 
hermosa Galena 

hacen en la

bien modelados ynuestros favorecedores, retratos

lio,

que nos
CaP Ahora si podemos ofrecer á

efectos de luz muy caprichosos y ailtsticoh.
También advenimos que se puede ictiatai coi

I”»*—'*
nadando av«so con la anlicipacioi necesaria.

No olvidarse íiúm. lOS^I

público nuestros 
Se hace toda clase «le trab ajos ú pre 

la capital, y 
i mués

Este es
ClirP l;i*fHERIDAS antiguas LLAGAS
v C LEERAS, cualquiera que Imyasu o 
m duración, se frotan con él abuml. u 

la ffarganUÍ y el pecho, no tai- 
costipa

la misma perfección en dias nu-^ÜHSw;
que no quedasen conformes.

C. Rodríguez y C\

con

(emente 
dan en desap irecer los peores
dus._o_o—o—o—o—o—o—o—o—o-g§

Dr. ITlanucí I?lal<«s ¿
ABOGADO

eficazungfieato es igualmente
de hemorroides, enfermedad

¿I cura infaliblemente.¥o
Dicho 

en los casos 
dolorosa que1 o
Ungüento Holloway

VINO AÜOUD Cí>r$ qJtiiwiA

*?callo Mnlclcnndo. nim. 
gj__Q__,j__o__Q__O—0—'0—3—d—

AVISO
Mcusa|crins Orientales
Itinerario de la diligencia 
SALIDAS DE MONTEVIDEO 

3, 7, 11, 15. 19. 23 y 27 
SALIDAS DE MINAS 

1, 5, 9. 13, 17. 21 y 25 
Minas-. Gabino Perez. 

Mayoral; P. Bárrelo

muA„lcSdec.>mpn>r. oxlmmcsocon 
.pítela el Rotulo en el Bote olaCa 

para cerciorarse si está la dirección
.10 TS Me* Oxfcrd ^
es sino está, ontoace- <c tia.a P

descarado engano.

día c

CARNE Y QUINA! con ¡os¡ Cementos queyenmu^en jfT^g^,c^^KNcÍA 
tente reparador «le las fuerzas . ^oherano Snlra la Anemia v el Apocamiento
cu la" contí-a laVDiarreas y las Afecciones de Estomago

"Sr^ta de despenar el ^~cavci.
enriquecer la sangre, cnlonai ■el oí „ai'¡«^ s‘u' ,.ioI. n[ vino 

provocadas por los ^*01Cí'’ ‘ (|c Jt rttiinú, Farmacéutico, 20:2

unpcirar

dan las i'ii.ooaAS Y ' ,.u0 sC sirvan
li.onv.vy fal^hcados• l'^1.. J°lnm0(Uatarr«cv.^«

• las digestiones, reparar las fuer- 
la anicnia y las epidemias 

de quina de Auouu.
Richclicu, su-zas.Agente en ruó

publico
CONFITERIA, CArt Y BILLAR

cesor
Exíjase el nombre y > ■

Escude»
jg de julio—MINAS.

Isidro
calle ferruginoso

1 44i?0«8SW So* ””“raAL PROIO—{LaiWC Faumacíutico 
Preparado por J Llo,w si-p-aii-RARD? rrasil_

aprobado por "Ca 3untá de HIGIENE del brasid

Es este establecimiento se acaba «le

ésVSS'Sas‘msmm tad

JUAN DOASQ
CALLE 18 DE JULIO 

ú-ipi. ..1 1'ublK“ do iilmaocm

mámente módico*___ ^=======
“^ÉS. ^©loXX

PROCURADOR
C.VU.E DE o,..MAE, KEI.WEIUA «

clnso do Oi-ta-i 
j.v pro fo

de

os Médíos «Je la Facultad de Pm,s «-o 
«noel especifico mas seguro confia Jas
En ferino *,t®.l5í?«j'ío <3 lo
la OIo. oh.h; . » \V|,'RIh 1»1

°ic*

cncr
Barraca del Ponton

debonomi í: hijos y c\
171 y plaza Libertad

ccs resultados
albañiles, lien-oros, rataat^J» Vy mi>

vídeo* ms®1 introductora y barraca de ma 
1 . . m. f.st-1 Villa esta sucursal podía 
vender iodo articulo de construcción y 
maderas do lodo clase, alambre para

Tpabrrnan.tt'yd"'^ ^
brados. toja-, » en barra, car

¡ o iro galyautzado. fie un s;ai dc Ca(liz
bou de piedra > t ¿"articulo de consw -1

dones

„ss.í“,*~i"s'5s lonco** 
: I»híi

toda
al rn»od<>

ai «oinci’cif

tV.oo
-jion

So ocupado 
oncorni un tea

S. wdljm Je«ara^ü'aa!ariw|**SÍK^Ij«<¿^ía®*®

Contra lau Aleccionemos«¡niuicos sccu.idariosj tóijCguos^ p0TAS10 rmI10á iiubcadus. ^ ^

... 1

finlcr«sftSo alquila la casa que ocupaba I
d t valmacoudtí don Manuel /u. 
l\]exió espaciosos armazones ,

.a lion-
Aliaba 
,ara lo

•io, cal
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I ANTONIO DRAGO
Cíirpiniupi-i y íYam*
Str»;* lado «lo !n Sacríslia

ANTONIO ROSES 
Tienda y Ahnnecn—Callo Montevideo. 

SANCHEZ II UNIANOS
i Tienda, Alninccny Fci'i'«lcrí:i.
1 calle *£2» tlti 33ayo; eacjnlna BW

ii «to Julio.

Llii.

; itámmmwwrnmm, ¿
i los Médicos y a los Eafenoal^^PI

XcüLoak dor

Tocio suífiirilor liuno opción ú pc-.L-li 
car KrriLuilavncnic, c.s'iji. ucocion 
nu nfimbrc, profesión y domicilio

Ii • i __ 'C---- m
c>I ,¡ La TISIS incipiente, las ESCROFULAS, el RAQUI- 

‘ : TISASO. los CATARROS PULMONALES, la CLORO-
;• •':! ANEMIA (colores pálidos) y la DISPEPSIA atónica 

(digestión diScil) se curan radicalmente con el ACUITE 
M HIGADO DE BACALAO FBIlltO-QU INADO, inventado y 
elaborado exclusivamente por los farmacéuticos Carrera 
y Manotti, y aprobado y recomendado por el Consejo de 

¿pí: Higiene Publica.—Hierro, Quinina y Aceite puro de hi- 
gado de bacalao do Noruega: he aquí los componentes 
de esta preciosa medicina, que es a la vez medicamento 
y alimento muy conveniente en la convalescencia de 
toda enfermedad larga, pues es el mejor agente de re­
constitución organico-fisiologica.

FRANCISCO D. MONTERO 1
-5clo 2’oitseo. p»za Llborlnd |¡

.1 UNTA E. A DM! N i STE ATI VA 
Onciño. pt;tz:i Já.íImu-í a<!

Dr. FRANKLIX DAYLKY 
uc/. Ld. Departamental. Jtugad), plaza 
Libertad

ú
tn*o; <;:»»« ^oldoumlo

BERNARDO GARAT 
J»l>«>uei*íu; calió «ii

AUGUSTO VAREME
Büotcl lürancúe; cío .indo

'i. BONO MI MIJOS Y C* i
i

Eíiwraca «le sisa cleros; »l.*t mitro 
etc. {tlnzo Bjüierlai]

PEDRO SANCHEZ 
Efarltcría y S‘clHquerJa cailo 
SW «lo Julio oáir.ci’o

BARBERIA DE LA EPOCA
S.ilicrtiKi.aiinas
LORENZO ROCII

Oficial primero de la Gchtl» 
ras 'ETeiuaa y ’a’res

JUAN DORIA
•l«ez <!<» p>nz «So B:» primera 

Sección; £>«>líi*
ARTURO BU.IONS 

Procufadoil callo Maldonado.
MARIO BUOUCHIER 

Maestro Mayor de Obras Públicas.
callo «lo Olhiiar.

HOTEL ESPAÑOL 
Plaza Libertad—Minas.

ISIDRO HELGUERA

Dr. D. MANUEL MATTOS
íXIto^ado, callo Aialdotindo

JOSÉ A. SANCHEZ
• Escribano, T£2l <2o Majo

mMANUEL TRKLLES
El verdadero remedio para los RESFRIOS, TOS CON- 

VULSA, TOS NERVIOSA, CATARROS BRONQUIA­
LES, IRRITACIONES DEL PECHO, ESTOMAGO y 
GARGANTA,.es el Jarabe pectoral de Lactucario balsámico, 
aprobado por el Superior Consejo de Higiene Publica, y 
solamente elaborado en la Botica del Globo de Montevideo.

IProewmtíor Fiscal y B'Jscrilt»
• no B>úE>lico. E'luridu.

JUAN VIL L ALENGUA 
"Escribano Actuario, callo Ohmar 

PUERTO HERMANOS
'K'ieivdn y Alinacci) estilo Sií «le 
Mayo ctajuiiia Ct?. «le .Enlia

~ MARCELINO HELGUERA 
Tienda y Almaccn. callo Sílfc 

EM ETER 10 RIG ADA 
Tienda y Alataccn, Florida

MIGUEL CHAPE
Almacén, Ferrcícria y H^slircria 

Gallo r.’¡> <3«s IJSítyo
ISIDRO HELGUERA

'K'iomZa; Alntacea y Elarraca 
<lo maderas; íl¡» «lo Ii3;»yo

JUAN DUASO
^inistccn y Tienda; Ht5» «le Julio

FLORENTINO HELGUERA
rJT Senda y Almaccn; plaza I- 

l»crta«l

i3$m X2

w*
3 .-v>

i La lactancia artificial y mercenaria, los alimentos impro- 
. j)ios y muchas veces la dentición, son causa de los frecuentes 
y d menudo fatales desarreglos de las vías digestivas—Em­
pacho—de los jóvenes seres que no pudiendo nutrirse so 
debilitan y mueren sino se les administra el Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejo de Higiene Publica 
aprobó, y las madres de familia bien conocen y aprecian. 
Solo él de la Botica del Globo de Montevideo, adonde se 
inventó y elabora debe considérame legitimo.

i
íS£8

t

§llarr:»cn «le frutos dí*5 3?atn 
i1>3arn'.;iraj;'i

JAIME VA LOES
Zapatería, plaza E.iEterla

PEDRO DUBAEDO
PXoIiiio á Üanla E.uoín

RAMON UBACH Y C\ 
Panadería de la Espiga de Oro—calle 

Montevideo, núm. 21S
FILINDO RINALDI 

Profesor de piano y canto, calle 25 
de Mayo, núm. 5$.

lPetlro S- Afuiiar 
ha ahíurto m;s estudio «le E>*s

yy.

ss Jp. falta de apetito, los dolores^ de estomago, la 
debilidad, los colores pálidos, y las enfermedades 
del bello sexo en general, se combaten con el Vino de 
quina ferruginoso de la Botica del Globo de Montevideo.

Esta casa recibe constantemente de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HIGADO DE BACALAO, que expende 
íí módicos precios. ______ _

¥

DOMINGO DORIA
§Tienda Alm»cen,p!azai.ihertad

£^-Q| jC" Tedas las citadas medid- 
r.as son legitimas si lie- 

’ ' nenie marea
registrada y 
mi todo ¡>ar¡s

CAYETANO UMPIERREZY Ca
DEPOSITO QEHERAl 

8—18 do Julio—o
A!macen; BIEarmaraj » . ^ van lavan la sigi 

de fábricaFIGINI Y LUPI
tí el ¡ibrilo p 

usarlas.A. nmeen; Fomln y Fábrica «le 
fl&í «le Julio

i-cello *;n Treinta y Tres UONTEVIDrO.
FRANCISCO EN RUI •tcerveza ‘mvmMm'MMfflM®Alquila carruajes ó cualquier hora 

para paseos y viajes, no solo para la 
capital sino para cualquier punto do la 
Campana. Precios módicos.

Calle de Montevideo, esquina Saratid 
SALVADOR PLACE 

Fonda, posada, cafó y billar.
Calle Mal niarajú, esquina Cebolla!!.

FRANCISCO MELOOGÑ
cuite CerroTienda y almacén»

IL.argO, enquinu 18 de ¿Tuli».
JUAN PODESTÁ

UEVO TALLER. DE RELOJERIA 
«P ú los A hí o5 nc

tiendu; calle «SeAlmacén y 
iVEarnmrnjá

Ofrece ú loé» sonoros Relojeros y p ¡- 
tanto cío la Capital come do liotoros, f

Ci imprjf>a =sus» servicios, oncar;;an I o 
y0 de toda claso do compos Lucas d - 
Relojes do bolsillo, y péndolas, m d 
Uicas, ote, garantiendo todas lascom 
-osturas y.la modicidad en los pro 

ios
—10G calle UruguayÍ9G—

MONTEVIDEO

Dr. CAYETANO BORDA
FÁBRICA DE VELAS 

El quc.suscrbo avisa al comercio de' 
esta Villa y de la campana que tiene 
establecida una Fábrica do velas de so 
bo. cuyo depósito es en la calle do Ce 
bol latí. núm. 85. Este articulo que pue­
de competir cu su gt*ncr con el de la 
Capital, se vende á 23 reales la arro

fií¿«Ileo; ciallo SK ele Mayo
Dr. ARÉCHAGA

PEDRO DUBALDO y C*. 
Panadería, calle Montevideo.

JOSÉ R. SALGUEIR O 
Fotografía, 18 de Julio.

Abogado, calle Treinta y Tres, núme- 
o 17 8.

JOSÉ A. RAMOS
Agrimensor, X!» «Ic «luyo

ANTONIO JUAN ICO 
US «le Juli«>Agrimensor;

DOMINGO DORIA (HIJO) ba.
Para que el comercio puedo formarse 

una idea do la ventaja que ofrece este 
articulo, puede pasar á examinarlo en 
el propio depósito.

fóliric» «lo vola»Carnicería; y 
Ccl>ollai-í 8‘*

ENRIQUE LADOS
Pannderl»; B.nvnlle ja

C. RODRIGUEZ Y C\ 
Fotógrafos calle 18de Julio, núm. 135 

TOMÁS NARTALLO
Fnnaderin; callo 18 «lo .Ba!i«>

CARLOS SOLLIER

Domingo Doria (hijo)mm
éF ~%yr AI públicoMinasplaza Libcrlad,

Ukofica; «¡«lio «í! «lo Mnvo
FRANCISCO GA RMENDIA

Ikotica; i*l«'/.n ídborlnd
francisco ferrer

Administrador Departamental do Ren­
tas calle Olimar 7\ esquina Lavallcjn. 

CiABINO PEREZ 
Pinto-i» y A«o.ol» <io

Orloiitnles, **ü

Esta Zapatería, bien surtida de todos los artículos de su ramo, 
toda claso de calzado sobre medida, 

modicidad en los precios.

cuenta con SASTUEBIA Y ROPERIA
di:

LA VIUDA DE AS MIES IfíLESÍASinteligentes oficiales para 
Trabajo esmerado, elegancia y En esta acreditada casa se acaba de* 

recibir un gran surtido de géneros, ca­
simires de todas clasos. espartóles de 
as acreditadas fábricas de Sabadell, y 
!Tamisa, franceses de Sedan, y Elbcu, 
ingleses y alemanes. Surlidos especia­
les en cortos de pantalón do las clases 
mas superior que so lian importado en 
el país. Trajes elegantes y de última 
moda pora niños, ricas camisas vísta 
do hilo. Todo so confecciona á la úllim 
moda y á precios que pueden competí11 
con los mas baratos do la capital. ,Y par 
ra convencerse de la verdad pueden pa- 
sar por la Sastrería ff«a .ínvciitml 
jaSiimum, 18 do Julio, y se convece- 
ráu.

ln«
HOTKL

Julio
1) E

ESTEVAN BELOU Aiiguslo ¥arcne
calle 18 de Julio, esquina Maldonado

«Pocuroíor culi. Oüuum* 
a EUGENIO FOURCAt>l\

procurlor; »» lo M«y«»
LUCAS REQUENA

Frar.urn.lori
ISIDRO ESCUDERO 

í;nió y l»lll«r 
Julio

CLF.MKNTI'. diago 
Pracurador, Ccbollatf

Er. esle cslablccimicnlo hay toda comodidad para los troperos
confturid,

ven


